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Informe Secretarial 

Señor Juez a su Despacho, el presente proceso terminado por pago 

total de la obligación informándole solicitudes de parte de los 

demandados. Sírvase proveer. Soledad. 11 de Abril de 2024. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, ONCE 

(11) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se observa que el Sr. 

Luis Alfonso Carranza Acuña en calidad de demandado solicita el 

levantamiento de las medidas cautelares correspondientes al proceso 

de la referencia. 

 

Se tiene, que mediante auto de fecha mayo 08 de 2019, este despacho 

judicial resolvió: “aceptar la terminación por pago total de la obligación, decretar el 

levantamiento de las medidas cautelares y el archivo del proceso” teniendo en cuenta 

que el levantamiento de las medidas se encuentra ordenado no se 

accederá a lo solicitado. 

 

Teniendo en cuenta que el levantamiento de las medidas se encuentra 

ordenado mediante auto de fecha 08 de mayo de 2019, este Despacho 

ordenara la actualización de los oficios correspondientes al 

levantamiento de medidas cautelares ordenado mediante auto de fecha 

08 de mayo de 2019. 

 

Asimismo, se ordenará el envió de la relación de títulos 

correspondientes al proceso de referencia solicitado por el Sr. Luis 

Alfonso Carranza Acuña. 

 

También se encuentra pendiente memorial aportado por la Dra. Angela 

María Reyes Molina en el cual anexa poder para ser reconocida como 

apoderada judicial de la Sra. Enith León Carrera en calidad de 

demandada, 
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Se observa por parte del Despacho que el poder anexado no cumple 

con lo normado en el artículo 5 inciso 2 de la ley 2213 de 2022  

 

“En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados” 

 

Pues bien, el escrito de poder conferido a la Dra. Angela María Reyes 

Molina aporta como correo principal “legalangelareyes@gmail.com” correo 

que concuerda con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, no 

obstante, aporta como prueba la trazabilidad del poder conferido por su 

mandante y en esta constancia el correo al cual se remite el poder es 

otro “asesorjuridico19@gep.com.co” 

 

En concordancia con el articulo 3 de la ley 2213 del 2022 y lo normado 

en el articulo 78 del C.G.P. en el que se indica: 

 
“Es deber de los sujetos procesales, realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias 

a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 

competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 

proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.” 

“Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde 

estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los 

sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del 

Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las 

notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.” 

Este despacho no accederá a reconocer a la Dra. Angela María Reyes 

Molina como apoderada judicial de la Sra. Enith León Carrera por lo 

expuesto anteriormente. 

 

En consecuencia, de lo anterior no se accederá a las peticiones 

presentadas por la Dra. Angela María Reyes Molina. 

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

competencias múltiples de soledad. 

 

RESUELVE: 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr001.html#78


Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad  
 

REFERENCIA: 08758-4189-003-2018-00162-00 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA “COMSEL” 
DEMANDADOS: LUIS ALFONSO CARRANZA ACUÑA 
                            ENITH LEON CARRERA 
 

 

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia 3ª piso 

Correo electrónico   j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co  

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

 

SICGMA 

 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a ordenar el levantamiento de las medidas 

por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR actualización de los oficios de levantamiento 

de las medidas cautelares ordenado mediante auto de fecha 08 de 

mayo de 2019. 

 

TERCERO: ORDENAR él envió de la relación de títulos 

correspondientes al proceso de referencia solicitado por el Sr. Luis 

Alfonso Carranza Acuña. 

 

CUARTO: NO ACCEDER a reconocer a la Dra. Angela María Reyes 

Molina como apoderada judicial de la Sra. Enith León Carrera de 

conformidad con las consideraciones anteriormente expuestas. 

 

QUINTO: NO ACCEDER a las peticiones presentadas por la Dra. 

Angela María Reyes Molina. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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